
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 
 

 

Valledupar, Cesar, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2017-00171-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: PEDRO MANUEL TEHERÁN COBO 

 
Se abstiene el despacho de pronunciarse sobre las liquidaciones del crédito 
presentada por el extremo ejecutante fechadas del 7 junio de 2022 y 11 de agosto 
de 2022, todas vez que las mismas son reiteraciones de la liquidación del crédito 
aprobada mediante auto de fecha 18 de noviembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

j02cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Recepción de Memoriales: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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